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Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

“2013 - 30 Años de la Restauración de la Democracia Argentina” 

 (Ord. Nº 5534/13) 

 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 03 de octubre de 2013.  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

ARTÍCULO  1º.- Apruébanse en todos sus términos los Convenios 

suscriptos entre la Municipalidad de San Femando de l Valle de 

Catamarca, representada por el señor Intendente Mun icipal, 

Lic. Raúl Alejandro Jalil, denominada concedente y los señores 

Rafael Alberto Bustos, titular de la explotación co mercial 

denominada “Bigote Disco”, Jose Antonio Bordonaro t itular de 

la explotación comercial denominada “Clown Disco”, Ramón 

Héctor Leiva, titular de la explotación comercial d enominada 

“Joy Pub Catamarca” y Federico Rodolfo Yazbek, titu lar de la 

explotación comercial denominada “Soul”, convenios que se 

adjunta como parte integrante de la presente Ordena nza. 

 

ARTÍCULO  2º.-  Apruébanse las Adendas de fecha 5 de septiembre 

de 2013 suscriptas por la Municipalidad de San Fema ndo del 

Valle de Catamarca, representada por el señor Inten dente 

Municipal, Lic. Raúl Alejandro Jalil, denominada co ncedente, y 

los señores Rafael Alberto Bustos, titular de la ex plotación 

comercial denominada “Bigote Disco”, José Antonio B ordonaro 

titular de la explotación comercial denominada “Clo wn Disco”, 

Ramón Héctor Leiva, titular de la explotación comer cial 

denominada “Joy Pub Catamarca” y Federico Rodolfo Y azbek, 
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titular de la explotación comercial denominada “Sou l”, Adendas 

a los convenios a los que hace referencia el artícu lo 

precedente, que se adjuntan y forman parte integran te de la 

presente Ordenanza, conjuntamente con los Planos An exos I y 

Anexos II que acompañan a cada convenio. 

 

ARTÍCULO 3º. - Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Delibera nte de 

la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a  los tres 

días del mes de octubre del año dos mil trece. 

 

O R D E N A N Z A    Nº 5670/13 /11     
Expte. C.D. Nº 1764-I-13 
Nota DEM Nº 062/13 
Agr. Expte. CD. Nº 2259-I-13 
Nota DEM Nº 082/13. 
 

FDO: T.S.C.S. LUIS EDUARDO AGÜERO 
VICE-PRESIDENTE 1º A/C DE PRESIDENCIA  
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE  
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 
Ab. CAROLINA P. VEGA 
SECRETARIA PARLAMENTARIA 


























































































